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ACUERDO ttÚUenO r¿
Noviembre 2003

POR ]VIEDIO DEL CUAL SE,DECLARA ZONAS DE RESERVA NATURAL,
ECOLOGICA Y PROTECTORA

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS, en uso

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Declárese zona de reserva natural, ecológica y protectora
la finca conocida como "El Gallinaza" y registrada bajo la escr¡tura número 295 de
19 de junio de 1949 de la Notaría Única de Santa Rosa de Osos, ubicada en la
vereda el Ahitón del Corregimiento de San Pablo Jurisdicción del municipio de
Santa Rosa de Osos; comprende un área aproximada de 20 Has.

ARTíCULO SEGUNDO: Facúltese al Señor Alcalde Municipal para que dentro del
termino de seis (6) meses contados a partir de la sanción legal del presente
Acuerdo y mediante acto administrativo delimite la zona de reserva natural,
ecológica y protectora en la finca "El Gallinazo".

ARTíCULO TERCERO: El presente l\cuerdo rige a partir de la fecha de su
expedición legal.

DADO EN EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS
A LOS VEINTICINCo (25) DÍAS DEL MES DE NOV¡EMBRE DE 2003.

de sus facultades constitucionales
Ley 136 del 2 de junio de 1994,
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y legales y en especial las que le confiere la
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IEL SALVE AGUDELO

Presidente

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN LA COMISIÓN CUARTA EL 21
DEL MES DE NOV¡EMBRE Y EN LA PLENARIA EL DiA 25 DEL MES DE
NOVIEMBRE DE 2
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ALCALDíA MUNIC¡PAL
Santa Rosa de Osos 05 de diciembre de 2003

El acuerdo Número 14 fue recibido en ésta fecha

PUBLíOUESE Y

LA ALCALDESA

EL SECRETARIO

CERTIFICO

Que elAcuerdo 14 que antecede fue publicado hoy 05 de
diciembre de 2003, dia de concurso público
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